
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: RESOLUCION CONTRATO CANO LUCIANO CAT 2

 
VISTO

              La RD-2021-524-E-UNC-DEC#FD que tramita la  renovación con modalidad de
Contrato Nodocente de Personal Transitorio (con Relación de Empleo Público equiparado a
Categoría 7 Escalafon 366/06) por la Secretaria Administrativa y el Área de Planeamiento Físico
de la Facultad de Derecho celebrado entre la Universidad Nacional de Córdoba representada por
el Sr. Decano de la Facultad Sr.Prof. Dr. BARRERA BUTELER GUILLERMO, y el Sr. Arq.
CANO LUCIANODANIEL DNI 25929660 en los términos de la Ord. HCS N° 5/12;

CONSIDERANDO:

Que en la mencionada RD se ha cometido un error material involuntario al aprobar  la
realizacion del Contrato Nodocente Personal Transitorio(con Relación de Empleo Público)
equiparado a Categoria 7 Escalafon 366/06 cuando deberia ser equiparado a Categoria 2
Escalafon 366/06;

Que en tal sentido resulta de aplicación el art. 101 del Decreto Nº 1759/72, reglamentario de la
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, de aplicación supletoria a la normativa de esta
Casa. En dicha norma se expresa que en cualquier momento podrán rectificarse los errores
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto
o decisión;

Que en consecuencia, se hace necesario disponer la rectificación de la RD-2021-524-E-UNC-
DEC#FD, a fin de que se liquide correctamente el Contrato No Docente de Personal Transitorio
equiparado a Categoria 2 del Escalafon 366/06;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE

Art. 1°: Rectificar parcialmente la RD-2021-524-E-UNC-DEC#FD de fecha 8 de Junio de 2021



en el Articulo 1, donde dice “ Aprobar por el periodo comprendido entre el 1 de junio del año
2021 y el 31 de julio del 2021 la realizacion del Contrato Nodocente Personal Transitorio(con
Relación de Empleo Público equiparado a Categoría 7)”;

Debe decir “Aprobar por el periodo comprendido entre el 1 de junio del año 2021 y el 31 de
julio del 2021 la realizacion del Contrato Nodocente Personal Transitorio(con Relación de
Empleo Público equiparado a Categoría 2)”; dejando el resto sin modificar.

 

Art. 2°: Regístrese, notifíquese y archívese. –
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